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ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándoles que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso
proceda, comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 42/97.
Notificado a: Zhang Chaonam.
Ultimo domicilio: Playa Velilla, Bloq. 1-4 (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Núm. expediente: 456/97.
Notificado a: Moreno Luque, Francisco.
Ultimo domicilio: Carretera de Motril, s/n (Alhendín).
Trámite que se notifica: Propuesta.

Granada, 18 de diciembre de 1997.- La Delegada,
Isabel Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándoles que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso
proceda, comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 483/97.
Notificado a: Rodríguez Gómez, José Antonio.
Ultimo domicilio: Paseo de Velilla (Almuñécar).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 491/97.
Notificado a: Sexishor, S.A.
Ultimo domicilio: Ed. Almuferod-B.S. Sebastia (Al-

muñécar).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 666/97.
Notificado a: Jiménez Castillo, Pilar.
Ultimo domicilio: Ctra. Almuñécar, s/n (Albuñuelas).
Trámite que se notifica: Incoación.

Granada, 18 de diciembre de 1997.- La Delegada,
Isabel Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican resoluciones y actos
de trámite relativos a expedientes sancionadores en
materia de Sanidad y producción agroalimentaria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
sancionador que se le instruye; significándoles que en el
plazo para la interposición del recurso que, en su caso
proceda, comienza a contar desde la fecha de esta
publicación.

Núm. expediente: 530/97.
Notificado a: Martín Cortés, Jesús.
Ultimo domicilio: Antonio Murcia Coronado, 2 (Motril).
Trámite que se notifica: Incoación.

Núm. expediente: 489/97.
Notificado a: Villas de Colinas Copropietarios.
Ultimo domicilio: Colinas Bermejas (Monachil).
Trámite que se notifica: Incoación.

Granada, 18 de diciembre de 1997.- La Delegada,
Isabel Baena Parejo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se notifican Resoluciones y actos
de trámite, relativos a expedientes administrativos
en materia de Sanidad y producción agroalimen-
taria.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se notifica a los inte-
resados que más adelante se relacionan, que en la Sección
de Procedimiento de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13,
planta 1.ª, se encuentra a su disposición la documentación
que seguidamente se señala, comprensiva del expediente
administrativo que se le instruye; significándole que el plazo
para la interposición del recurso que, en su caso, proceda,
comienza a contar desde la fecha de esta publicación.

Núm. Acta/s: 18/39181.
Notificado a: Don Francisco Martín Mortlock.
Ultimo domicilio: C/ Derechos Humanos, 53, Churria-

na de la Vega.
Trámite que se notifica: Resol. Archivo RGSA.

Granada, 18 de diciembre de 1997.- La Delegada,
Isabel Baena Parejo.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 15 de diciembre de 1997,
de la Secretaría General Técnica, por la que se noti-
fica a la interesada en el procedimiento sancionador
núm. 092/96, instruido por la Delegación Provincial
de Jaén, la Resolución definitiva recaída en el mismo,
acordada por el Viceconsejero.
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En cumplimiento de lo previsto en el artículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, no habiéndose podido practicar en el
último domicilio conocido de la interesada, en el Proce-
dimiento sancionador núm. PA-92/96, instruido por la
Delegación Provincial de Jaén de esta Consejería, contra
la entidad Taestra, S.L., la notificación de la Resolución
Definitiva, de fecha 30 de julio de 1997, recaída en el
mismo y acordada por la Viceconsejería de Medio Ambien-
te; por la presente se procede a publicar la parte dispositiva
de la citada Resolución:

«Sobreseer el expediente administrativo sancionador
PA-92/96, instruido por la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Medio Ambiente en Jaén, contra la entidad Taes-
tra, S.L., por infracción administrativa leve a la normativa
de Residuos Tóxicos y Peligrosos, al haberse producido
la caducidad del expediente sancionador por transcurso
del tiempo para dictar Resolución Definitiva del mismo».

Asimismo, se comunica al interesado, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 35 de la mencionada Ley
30/92, de 26 de noviembre, su derecho de acceder u
obtener copia de los documentos contenidos en el citado
procedimiento, el cual se encuentra a su disposición en
las dependencias de esta Secretaría General Técnica de
la Consejería de Medio Ambiente, así como de confor-
midad con los artículos 107 y 114 de la citada Ley
30/1992, de 26 de noviembre, la posibilidad de interponer
recurso ordinario contra la referida Resolución, ello en el
plazo de un mes, transcurrido el cual la Resolución será

firme; todo ello sin perjuicio de aquellos otros recursos
que en derecho sean procedentes.

Sevilla, 15 de diciembre de 1997.- El Secretario
General Técnico, Alvaro J. Lozano González.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 19 de diciembre de 1997,
de la Delegación Provincial de Córdoba, sobre noti-
ficación al solicitante del Programa de Solidaridad
de los Andaluces.

Que habiéndose llevado a cabo, por esta Delegación
Provincial, distintas notificaciones sin éxito al titular del
expediente PS-CO 1156/96, doña Purificación Catalina
Reyes Rivera, de acuerdo con el art. 59 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se le notifica a través de
este acto la Resolución Denegatoria prevista en el Decre-
to 400/90, de 27 de noviembre, con la advertencia de
que contra la misma puede interponerse recurso ordinario
en el plazo de un mes ante el Director General de Acción
e Inserción Social, arts. 114 y ss. de la Ley citada
anteriormente.

Córdoba, 19 de diciembre de 1997.- El Delegado,
Manuel Sánchez Jurado.

MINISTERIO DE DEFENSA. CENTRO
DE RECLUTAMIENTO DE MALAGA

ANUNCIO.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 129.4 del Reglamento de Reclutamiento aprobado por Real Decre-
to 1107/93, de 9 de julio (BOE número 191), se notifica a los jóvenes relacionados a continuación que, por permanecer
en paradero desconocido un año después de la iniciación del procedimiento por incumplimiento de obligaciones relacionadas
con el reclutamiento para el servicio militar, se les cita para incorporarse al mencionado servicio en las fechas y organismos
que se citan a continuación:

Málaga, 29 de diciembre de 1997.- El Teniente Coronel, José Luis Veiga de la Serna.


